
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     
         Alcázar de San Juan, 24 de Marzo de 2017 
 
 
  Estimado Colegiado: 
 

   Los árbitros que utilizan el sistema “FENIX” para realizar las actas de sus 
partidos, deberán prestar especial atención a lo que ha quedado redactado en ellas antes de 
proceder a su cierre con     el fin de evitar errores propios y también otros involuntarios que incluye el 
sistema por sí mismo y quedan ubicados en apartados del acta que, a su vez, pueden ser incorrectos: 
Ej. Bengalas en la grada (Apdo. 3 TÉCNICOS. C OTRAS INCIDENCIAS.) Si, a pesar de todo, un error 
como el descrito se detectara habiendo cerrado ya el acta, se redactará un anexo para rectificar, 
siempre dentro de las veinticuatro horas siguientes a la terminación del partido. Cualquier problema 
en relación con este asunto podréis consultarlo con el teléfono de guardia del Fin de Semana que 
obra en poder de Javier Moratilla Dionisio, Vicepresidente del Comité, en el tel. 618.565.145.  
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